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           JUNTA DE EXTREMADURA 
                                             Consejería de Salud y Servicios Sociales 
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MEMORIA DE ECONÓMICA 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REGULA LA PRESTACIÓN Y ATENCIÓN 

FARMACÉUTICA EN LOS CENTROS SOCIOSANITARIOS DE EXTREMADURA. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 66.1 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se 
informa que la aprobación del presente proyecto de Decreto no genera incremento de 
gastos ni costes para la Junta de Extremadura, adicionales a los ya previstos por esta 
Administración en la organización que a la misma corresponde y natural 
desenvolvimiento y desempeño de sus atribuciones, estando la previsión de estos 
gastos ya contemplada en los presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 
 
 
 

En Mérida, a fecha de la firma electrónica 

LA DIRECTORA GENERAL DE ASISTENCIA SANITARIA 

Gemma Montero Milanés 
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